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LA IDONEIDAD DEL CUERPO DE ESCRITURA
EN LA PERICIA CALIGRÁFICA

l cuerpo de escritura siempre ha de ser abundante,
debiendo de tomar en consideración para su confec-
ción unos principios sencillos (aunque a primera vis-
ta no den esa sensación), con lo que el perito calígra-

fo podrá acometer sin complicaciones o, al menos, con una
dificultad relativa, pero con toda probabilidad, el proceso de
cotejo y la realización del correspondiente informe pericial:

- Tanto para textos como para firmas la documenta-
ción deberá siempre ser numerosa, original y extendida en
fechas próximas a la estampación de la escritura dudosa.

- Si las pruebas debitadas son antiguas, deberá
recopilarse, como se ha señalado en el punto anterior, la ma-
yor documentación indubitada posible, original y próxima
en fechas a la estampación de aquéllas, si bien en este caso
particular puede admitirse escritura trazada en momentos
aparentemente muy anteriores y posteriores al de estampación
de la debitada, ya que puede resultar posible establecer una
evolución gráfica lógica en cuanto a las formas gráficas a lo
largo del tiempo y, por ende, discernir sobre una misma o
distinta autoría.

- Existen casos en los que las formas gráficas no respon-
den a un trazado seguro, firme y suelto, evidente y percepti-
ble incluso por el profano. Tales rasgos pueden tener su ori-
gen en la avanzada edad de quien extiende la escritura, a una
alteración del estado de salud, a una situación anormal de
nervios, al escaso nivel formativo, o a un intento de disimu-
lar la propia grafía, sin olvidar la postura de quien realiza el
trazado, o la premura de éste en concluir el escrito. Induda-
blemente el perito valorará la etiología de los gestos escriturales
y, a tenor de ello, evaluará el número de escritura indubitada
precisa para llegar a una conclusión lo más determinante po-
sible.

- También ha de tenerse en cuenta que el cuerpo de
escritura debe confeccionarse con semejante útil escritural
con que fueron realizados los grafismos dudosos. No resulta
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inusual que habiéndose trazado la grafía debitada en rotula-
dor, el cuerpo de escritura haya sido extendido con bolígrafo,
incluso al contrario. En un trazado en rotulador quedan ocul-
tos o transformados, en relación al bolígrafo, elementos grá-
ficos muy interesantes, como presión, velocidad, rasgos ini-
ciales y finales, simplificándose rasgos por lo general.

- Si en el documento dudoso figura texto, numeración
y/o firma, se hace preciso que en el cuerpo de escritura cons-
ten todos estos elementos, pues el perito los tratará con la
misma consideración, ya que tan importante resulta uno como
otro para llegar a una conclusión en cuanto a autoría. Sobra
comentar que si el texto debitado aparece extendido en escri-
tura mayúscula, en este tipo de grafías deberá encontrarse
extendido el cuerpo de escritura, lo mismo cabe decir para
las minúsculas, así como para los casos en que el documento
dudoso se produzca la alternancia de ambas.

- El cuerpo de escritura ha de ser dictado aumentando
ligeramente la velocidad desde los primeros renglones del tex-
to, insertando palabras que se hallen en el documento
dubitado. Por lo indicado, resulta muy positivo elaborar con
cuidado el cuerpo de escritura que se va a dictar.

- En cuanto a las fotocopias, se hace preciso comentar
que, por principio, siempre se debería trabajar con origina-
les. Si bien es cierto que, por la calidad de los sistemas de
fotocopiado existentes en la actualidad, el número de ele-
mentos gráficos cotejables resulta notablemente más amplio
que con el mismo método de reproducción no hace muchos
años, lo que permite al perito alcanzar resultados muy fiables
en determinados casos. No obstante, aparte de quedar ocul-
tos en las fotocopias algunos aspectos del grafismo, los peri-
tos no podemos llegar a averiguar si en el documento origi-
nal se ha realizado algún tipo de manipulación que hubiera
dado como resultado la copia que se está peritando. Es nor-
ma que el profesional refleje en las conclusiones del informe
la necesidad de corroborar los resultados a la vista de la docu-
mentación original.
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- En el caso concreto de las firmas, el cuerpo de escritu-
ra debe hallarse constituido por un buen número de éstas.
Coincidiendo en parte con lo propuesto por el Instituto de
Toxicología del Ministerio de Justicia, Orden de 8 de no-
viembre de 1996, en su apartado de normas para la prepara-
ción y remisión de muestras objeto de análisis (punto dedi-
cado a las firmas), el cuerpo de escritura debería estar consti-
tuido por unas diez firmas con un texto intercalado de varios
renglones (aunque éstas no contengan trazado legible), para
finalizar estampando otras tantas signaturas. Si bien la fór-
mula oficial plantea una pausa de quince minutos tras el tra-
zado de las diez primeras firmas, se supone que con el objeto
de comprobar la sinceridad de la escritura extendida por par-
te del sospechoso (por lo que se presume que la segunda tan-
da de firmas se efectuaría en una segunda hoja), yo observo
como acción más útil, y con el mismo fin, el empleo de
indubitadas trazadas previamente a la confección del cuerpo
de escritura, tanto aportadas por algunas de las partes, como
las obrantes a la documentación oficial del procedimiento,
despejando así las dudas en cuanto a la posibilidad de altera-
ción de la propia escritura.


